
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD
POPAYÁN (CAUCA)

Auto No. 00257

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Nos correspondió por reparto el proceso “19001-40-03-002-2023-
00119-01- ACCIÓN DE TUTELA-2A. INSTANCIA” adelantado por LINA
YANETH ROCHA ROBLES contra MUNICIPIO DE POPAYAN Y SECRETARIA
DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE POPAYAN en el cual se
IMPUGNÓ por la gestora, el fallo de tutela de 8 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán.

La alzada fue presentada dentro del término procesal y de acuerdo con
lo reglado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente
admitirla.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de
Popayán (Cauca),

R E S U E L V E

ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionante LINA
YANETH ROCHA ROBLES, en contra de la sentencia calendada 8 de
marzo de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de
Popayán.

PRUEBA DE OFICIO:

OFICIAR a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
MUNICIPAL DE POPAYAN, para que, en el término de tres días,
informe a esta judicatura, porque, antes de la notificación por aviso de
la tutelante, no realizo la notificación al correo personal de la señora
ROCHA ROBLES o la requirió al número celular que aparece en el RUNT
y que no han cambiado, así mismo allegue copia de todo el trámite
realizado por la entidad.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ
JUEZA
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